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CIRCULAR NÜM. 2H.

F* Mn el numero de la Gacela de Madrid correspondteníe 
aldta S delpreíenle mes se La insertado la Heal órden 
gue sigue.

MÎKISTERÎO DORACM Y JESTICÍA,
hsírucion pública.—Sección 2.*—Circular.

Siendo excesivo el-número de cursantes que acude 
à este Ministerio al comenzar los cursos ordinarios soli
citando ser incluidos en matricula, por no haber po
dido presentarse á ella en tiempo opoi luno, y deseando 
h Reina (Q D. G.) disminuir por una parle el creci
do número de expedientes que por estas reclamaciones 
«e promueven, y por otra hacer mas expedita su ter- 
minacion, se ha servido adoptar las disposiciones 
siguientes.

4 .• Los Rectores de las Universidades resolverán 
por si mismos cuantas instancias les sean presentadas, 
iolicilaudo ingreso en matrícula, conforme á la autori- 
xacion que les está conferida en el párrafo segundo, 
art, 20y d(>l reglamento vigente de estudios. ’

2 .* ]\o se dara curso á ninguna instancia en recla
mación del fallo de los Rectores, sin venir por conduc
to de los mismos, y con su informe, el cual no podrán 
omitir bajo ningún pretexto.

3 .« Lasdispoáiciones anteriores son aplicables igual
mente á los cursantes de latinidad y humanidades y à 
los de enseñanza doméstica en la época que les está se
ñalada en los artículos 62, 374 y 376.

4,® Los directores de los instituios provinciales 
quedijUi lutonzados para proceder respecto de los alum
nos de enseñanza doméstica que pidan ingreso en ma
trícula, en ¡guales términos que se previene á los Rec
tores en la primera de estas disposiciones. Las instan
cias que €U reclamación de sus negativas promuevan

los cursantes de esta clase, las remitirán los Directores 
con su informe al Héctor del respectivo distrito para 
su resolución.

De Real irdea lo digo & V.S. para It» efeclos consi- 
Ç“æ!“’A’ á V. S. muLlim años. Madrid 

Octubie de 7853,»»Ë1 Hicir^ues de 
br. Rector de la Lniversidad de 

en esle periódico parf¡ íu debida pu- 
bitetdad. Logroño ya de Octubre de 18oí.^¿'l Gober^ 
fiador, Miguel Hivet.

CIRCULAR NUM. 212.

Xn la Gacela de Itíadrid del dia 7 del me, adwla 
natta tnserla la Real orden gue sigue.

IHRISW DliGRlCR ÏWICH.
La costumbre de recomendar á los Jueces los ne‘to

cios de justicia, anatematizada ya de antiguo por nues
tras leyes, ha adquirido en nuestros tiempos nroporcio- 
nes peligrosas para la conOanaa debida de parle de los 
, y nombre y prestigio de nue.s- 
tros ¡nbunales. Rectos é independientes lodos sus in
dividuos, saben muy bien que la justicia no es un ser
vicio que se puede dispensar á placer de exigencias 
peí sondes, por altas y encumbradas quesean; v'’subor- 
dinando lodos sus fallos á esta convicción honrada r 
concienzuda, han desvanecido no pocas veces nuestros 
JUogistrados, con honra propia y aplauso público, ilu
siones temerarias. ‘ ’

leí o no basta con que las cosas pasen realmente asi
os menester que los emploxidos de la administración dé 
jUbth la den a lodos y á cada uno do los que la impolran 
ante ellos, evidente testimonio de que saben aplicarla 
sin pasión ni miedo; es menester que á- lodos consto 
también que el porvenir de la justicia, su necesaria y 
san a in ependencia están asegurados para siempre en 
oí corazón de sus Ministros, bajo la égida del Gobierno 
y en particular bajo la augusta, previsora y constanto 
pfo,eccioa de S. M.,Madre solícita de todos los espa-
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cuando la justicia se hermana en sus disjmciones cem 
la humanidad, resplandece mas y sube de punlosu in
flujo bienhechor ce medio del aplauso común y de las 
universales simpatías.

El dogmatismo científico podra sostener qu© las ps-‘ 
ñas deben ser irreu'dsiblesy (pie la prisión preventiva' 
no perleueceá esta clases pero el recto sentido denues- 
tro pueblo no comprende ni comprender puede éstas 
doctrinas, buenas y aceptables en tesis general, mien
tras vea que nuestras cárceles con muy contadas excep
ciones, son todavía una mansion de horrorj y sienta 
instintivamente que la simple privación de la libertan 
es siempre un g an sufrimiento, por michos que sean 
los alivios con que la filantropía pretenda dulcificailo.

La antigua práctica de tener en cuenta el tiempo de 
prisión sufrida, práctica inmemorialmcole autorizada y 
recibida en todos nuestros Tribunales, es pues un me
dio de templanza de la severidad de los principios, que, 
en seiilir del Ministro que suscribe, debe resucitarse y 
continuar desde hoy, bajo la forma legid de Real gra
cia, con las restricciones empero que clemandan las no
vedades introducidas en nuestra legislación penal; y 
únicamente hasta tanto que un buen Código de proce
dimiento criminal higa desaparecer el grave mal que 
se lamenta, por las vías legales ordinarias.

Hay medidas cuya explanación es innecesaria ante 
V. M.: SU generoso corazón adivina ¡desde luego todo 
lo que tienen de humanitarias; y V. M. no encuentra 
mayor placer que aprobarlas instantáneamente. Las 
Lendicmnes de muchos infelices que de hoy mas van á 
ser tratados con una benignidad en manera alguna 
opuesta á la justicia, serán la mas grata recompensa 
de una Reina que llora corno madre con el desgracia
do, y se desvive á todas horas por el bienestar de "sus 
súbditos.

Fundado tan en poderosa^consideraciones, tiene el 
honor el Ministro que suscribe de soiñelcr á la sobera
na aprobación de V. M. el adjunto proyecto do de- 
cielo.

Madrid 9 de Octubre de í8o3.=^SEÑORA.*—-A. L.
R. P. de V. M.—El Marqués de Gerona,

REAL DECRETO.

Conformándome con lo que Me ha expuesto eVMinis- 
Iro de Gracia y Jiislieia, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, Vengo en decretar lo siguiente;

Articulo '1.'’ A los reos que en lo sucesivo fueren 
sentenciados à penas correccionales ac lesaboeruA para 
el cumplimiento de sus condenas la mitad'del tiempo 
que ¿hubiesen permanecido pVefios, quedando á su fa
vor cualquiera fracción de diasque resulte en la rebaja.

Este beneficio será extensivo á los sentenciados á pri
sión por via de sustitución y apremio para el pago da 
multas.

Art. 2.® No podrán gozar de la Real gracia otor
gada por este decreto.

i .* Los reinciden les en la misma especie de delito.
2 .® Los.que por cualquisrá otro delito hayan sido 

condenados á pena igual ó superior à la que nuevamen
te se les imponga.

3 .® Los reos auseiiíQ.lque, llamados en legal for
ma, no se hubiesen presentado voluntariamente.

4 ® . Los reos dé robo, huito.y estafa que exceda 
de cinco duros.

5 .® Los reos de robo, hurto y estafa que no exce
da de cinco duros, en quienes concurran circunslancias 

" notables de agravación.
Art. 3.® Los Tribunales harán aplicación de las

noîps, pero depositaría inflexible de la integridad de 
las leyes.

Para conseguir ó auxiliar de que menos poderosísi- 
mamente este propósito de tanta trascendencia social y 
política, de tan grande y notoria utilidaa pública^ co
mo de crédito y honra para la magistratura española, 
la Scina (Q. D. G.)se ha dignado resolver lo siguiente:

Articulo 1Se reencarga especialmente la puntual 
observancia de nuestras leyes recopiladas, y sepi obibe 
en su consecuencia à todos los funcionarios dependien-. 
dientes de este Ministerio, que directa ó indirectamente 
tomen parte en negocio alguno que penda ante loslri» 
bunales y juzgados á no tener en él personal interés.

La contravención à esta disposición será corregida 
disciplinariamente por el superior geráiquico inmedia
to, con reprensión por piimera vez, y suspension dé 
oficio ó empleo per la segunda. i ,

Art. 2.” Los funcionarios del orden judicial a quie
nes fuere hecha de palabra recomendación dé cualquier 
asunto, manifestarán cortesmeníc al recomendante la 
inutilidad de sus gestiones en materias de justicia.

Si la recomendación se practicase por escrito, lá de
volverán en el acto, pudiendo .haceilo; y.jamás contes
tarán cartas ó papeles de esta clase, lodo baj® la piopiu 
pena del articulo anterior.

Art. 3.“ Se prohíben las abusivas prácticas de 
repartir esquelas suplicatorias, y visitar piusonalmente 
los interesados ó sus representantes a los Jueces y Ma
gistrados por mera y-oficiosa cortesía. Estos sin embar
go deberán oír à tcdosconla atención y agrrdo corres
pondientes, siempre que tengan quo hacerles reclama
ciones sobre sus asuntos.

Al t. 4.* Los Presidentes de los Tribunales y Salas, 
y los Jueces déprimera instancia en su caso, velarán 
escrupulosamcnlc sobre la puntual observancia de esta 
Real órden, auxiliándoles para ello el Ministerio fiscal.

De la de S. M. lo digo á V...  para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á ,\ ...... mu
chos años. Madrid 6 de Octubre de Í853.=E1 Mar— 
giié4 de G<’rona.' ‘̂^''. Regente de la Audiencia de......

Lo (¡US se insería en este periódico para su debida,pu
blicidad. Logroño 15 deOctubrt de 1855.~El Gober
nador, Miguel ll(ves.

CIRCULAR NUM. 213.

En el número de la Gaceta de Madrid, correspondiente 
UÎ dia ÍOdcl presente tnes XJ han publiccio los dos (lea
les deeri los, proyecto de ley y euaíro Rgales úrdsnes que 
eigueti:

¡gl.VlSTKBÍO DE GRACIA T JBSTJCÜ.

Exposición á S. M. .

SEÑORA: Desde que el encarcelamiento preventivo 
duraiileel proceso no se lime en cuenta ai dictar el 
fall-! de los Trib'unales, según pasaba anleriormente en 
virtud de una jurisprudrucia altamente humanitaria, 
son muy frecuenles los casos en que, ínipoíiiémlose por 
çenlencia definitiva algunos pocos meses, y acaso sola
mente unos cuantos dias de prisión, y hasta una sim
ple mulla, el procesado no ob.-lanle ha estado ya de he
cho muchos meses y aun años cilleros en la cárcel, y 
sufrido por consiguiente mayores privaciones (jue las 
correspondienles á la expiación que merecía su culpa.

La lev no s« ensaña: la ley castiga gradualmcKle, y
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anlei lores disposîèiories al final de las sentencias que 
habrán de dictar con sujeción al Código y ley provi
sional; y los Fiscales las tendrán preséntenles para ex
poner lo que convenga en sus censuras.

Dado en Palacio á' nueve de Octubre de mil ocho
cientoscincuenta y tres.=Eslá rubricado de la Real 
wano.=El Ministro de Gracia y 3 usíicia-Joó’c de Cas- 
íroy Orozco.

NKISTERlODElARIBiA.

REAL DECRETO.

Considerando que el art. 79 de la Constitución con
fiere á las Córtes la'prerogativa de fijar anualmente, á 
propuesta del Rey^ la fuerza militar permanente de mar 
y tierra:

Considerando que este precepto, en cuanto dice re
lación con la escuadra, ha sido hasta ahora cumplido 
con la presentación de los presupuestos en los cuales 
ván comprendidos por una pai te los hombres y buques 
armados que constituyen propiamente la fuerza mili- 

y poí’ otra también lodo el material en reserva, en 
construcción y en repuesto:

Considerando que esta última parte del poder naval, 
por su indole misma, por lo costoso y lento da su ad
quisición necesita fijarse de un modo tan estable que 
la ponga á cubierto de sistemas efímeros y de vaiia- 
ciones frecuentes:

Considerando que aun conseguido esto por la potes
tad legislativa, todavía quedará expedito el uso de ki 
prerogaliva constitucional de las Córtes, las cuales 
anualmente fijarán cuantos y cuáles de los buquesexis- 
tenles han de constituir la fuerza armada, cuántos y 
cuáles de los materiales acopiados han de emplearse;

Considerando que la determinación del número,por
te y Calidad de buques, envuelve en si una porción de 
cuestiones científicas y económicas sobre las cuales con
fien* anticipadamente tener ilustrada la opinion de los 
Representantes del país y de Mi Gobierno;
t Oido el parecer de Mi Consejo de Ministros, y á pro
puesta del de Maiina, Vengo en autorizar al mismo pa
ra que publique desde luego, y presente en su d;a á 
Jas Córtes, el pioyeclo de ley del número y clasifica
ción ds la armada.

Asimismo le autorizo á que disponga lo conveniente 
para lapronla realización del presente decreto,dentro de 
ío« límites del presupuesto comente; dando en su día 
cuenta, á las Corles de lo que hubiera hasta entonces 
hecho ó propalado. ;

Dado en Palacio á nueve de Octubre de mil ocho
cientos cincuenta y 1res ‘^Eif<ihípric(!do de la Real ma-- 
«o.=—El Ministro de Marina-/?/ de MclÍnjí.

PROYECTO DE LEY.

Artículo 1.® La armada Real constará por ahora 
de 90 buques, desde goleta á navio, y desde vapor de 
60 à 600 caballos inclusive. Se compondrá de buques 
de. vela, de vapor y mistos, en la forma sigaiente.

Seis navios de bO á ÜÜ cañones con 400 á 600 ca
ballos-

Doce fragatas de 30 á 50 id. con 300 á 400 id.
Doce corbetas de 20 á 30 id. con 200 á 300 id.
Catorce berganliñes y goletas de 6 à 20 id., de has

ta 200 id.

Seis vapores de ruedas, de guerra y correos de 400 
à 500 id.

Ocho id. de guerra y trasatlánticos de 300 á 4C0 id.
Doce id. gu.arda-cnslas de i 00 á200 id.
Doce id. para-navegar en bajos-fondos de hasta 

4 00 idem.
Ocho urcas ó trasportes de efectos, de veía.
Alt. 2 “ Entrarán en el número dé las primeras 

clases desde na\ío á embêta inclusive, los buíjues que 
hoy exilíen de las mismas, y los que están adelantados 
en su coHslrucfion, únicamente mientras puedan ser 
dolados con miquinas cmrespor.dientes à su p rte, ó 
en caso contrario, terminada su vida natural, sean sus
tituidos por bmpic.s mi.slos/

Art. 3.® bDberá haber siempre en los arsenales y 
fábricas de la ai m ida un repuesto de madera y efectos, 
capaz, por lo menos, de reemplazar la cuarta parlé da 
los buques armados.

Art. 4.® Las primeras materias de estos repuestos 
que no se adquieran por cortas y explotaciones de cuen
ta del Estado, se comprarán en subasta pública, con 
sugecion á 'las leyes y oidenanzas vigentes. •

Art. 5.® Para construir ó comprar buques en el 
extra ligero, necesitará el Gobierno una autorización es
pecial de las Corles. No se entenderá oslo para la com
pra de, máquinas ó efectos de fundición mientras las fá
bricas nacionales no estén en el caso de atender por sí 
á las necesidades de esta especie.

Madrid 9 de Octubre de 4853. = F/ Marqués de 
Moliiis.

Reales ordenes.

Exemo. Sr.: Deseándola Reina nupftra -Señora..so
lemnizar el (lia de su cumpleaños de una manera útil 
á los Estados que heredó de sus gloriosos progenitores, 
y en lo posible honrosa para sus descendientes, ha re
suello que desde luego y sin pérdida de tiempo se pre
ceda á la conslruccien de tres fragatas mistas de segun
da clase del porte de 3J piezas de artillería; debiendo 
además m ntar cada una de las citadas fragatas una 
máquina de vapor de hélice de la fuerza de 360 caba
llos, según los planos propuestos al efecto y aprobados 
por S. M.; siendo asi mismos su soberana voluntad quo 
dichos buques lleven los nombres de Rerengúela, Pe- 
{ronda y Blanca, en memoria de las insignes Remas 
de quienes S. M. heredó las Coronas de Castilla, Ara
gon y Navarra.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes; en el conceptoque las ’quillas 
de las fragatas ‘ crenguela y Blanca, se-pondrán eñlas 
gradas del astillero deU Ferrol, y la de la-■PéZm//í»>en 
una de las del arsenal de Cartagena. • Dios- guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 9 de Octubre do 1853.« 
Bl Moi-qués de Director general de la ar
mada.

Exorno. Sr. : No habiéndose aun constrnido en Es
paña máquina alguna de la espivie que necesitan los 
bmjues mandados empezar por Real órden de esta fe
cha, y no estando aun esperimentadas las máquinas 
ordinariaaó de ruedas que en la Real facloiía d?l Fer
rol y en el eslabb'icmiento particular de Barcílona so 
están coiistrayeñdo, es voluntad de S. M,, aunqus con 
sentimiento, que se encarguen al exlrangero las 1res 
máquinas de hélice para las fragatas mandadas cons
truir, à cuyo fin deberá V. E. proponer un Jefe úOfi-
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cial áesn confianza para que con loa trámites y pre
cauciones usadas en casos análogos desempeñe aquel 
importante servicio, presentando antes por conduelo y 
coirel informe de la Dirección general, las proposicio
nes de contrata, y vigdando presencialmente hasta el 
fin, bajo su responsabilidad, la realización de lo pac
tado.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos in
dicados. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 9 
de Octubre de í 833.—El Marqués de Molins,=^3r. 
Director general de la armada.

Exemo. Sr.: En inmediato cumplimiento de la .so
berana resolución de este dia, es la voluntad de S. M. 
que desde luego se proceda en el departamento de Cá
diz à la con.Uruccion del vapor de 330 caballos, cuyos 
acopios y máquinas exislenMesde- l 830 en aquel arsenal 
y que à dicho buque se le de el nombie de Hernán Corles 
puesto que el que lo llevaba ha pasado á sustituir en 
número y denominación al PizarroAq la misma fuerza

De Real orden lo digo á V. Ë. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. much.os 
años. Madrid 9 de Octubre de -1833.=-.Ei Marqués dt 
Molins,—Sr. Di.eclor general déla armada.

Exemo. Sr.: Pró.iima ya á terminarse la máquina 
de 120 cabalksque para un buque de vaporse contra
tó en Barcelona, y no habiendo comenzado aun en el 
departamento de Cartagena la construcción del casco 
del mismo, comprendido todo encl presupuesto del cor
riente año, es la voluntad de S. M. que V. E.' mande 
proceder inmediatamente á la realizaciou de esta obra.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimien
to y fines consiguientes. Dio? guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 9 de,Octubre de iS'ó'S.^El Marqués de 
Aíolms —Sr. Director general de la armada.

Lo que se insería en este Eoleíin para conocimienío de 
ios habiíantes de csía provincia, Logroño de Octubre 
de 1852 el CobernadorMigel Rives.

La Junta de la Deuda pública con fecha 8 del actual 
»ie dice lo siguiente.

Con arreglo á lo dispuesto en el artículo 18 de la 
ley de<’de Agosto de jS31, la Junta ha acordado 
que la vigésima tercera subasta de Deuda amortizable 
de primera y segunda clase se verifique el dia 29 del 
cerrienie á las doce de la la mañana en el despacho de 
la Presidencia,

La cantidad que hay disponible p;ra la compra de 
loE referidos efectos es la de un millón quinienios mil 
reatos, de cuya suma se invertirán setecieoloscincuenla 
mil en en la adquisición de Deuda amortizable de pri
mera clase; trescientos setenta y cinco mil emla de secun
da interior, y trescientos setenta y cinco mil en la^cx- 
terio".

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento, y á 
fin de que lo naga anunciaren el Eoktin ofcial de esa 
provincia; en el concepto que las personas que deseen 
Interesarse en la referida subasta,deberán atenerse á lo 
que se establece en iosartículos 73 á 79 del Reglamen
tó de 17 le Ocíuore de ISoí, y demás prevenciones 
que contiene el anuncio relativo á la décimaoclava su-
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basta publicado en la Gacela núm. 13i de 14 de Ma- 
yo último.

Lo que se publica en el presente Boletín oficial para 
conocimiento del público. Logroño '15 de Octubrede i85^. 
•^^El (jobernador, Miguel Rivés.

Debiendo proveerse la-plaza de Secretario de Ayun
tamiento do Galilea de Ocon dotada en 2200 rs. anua
les, se anuncia al público para que los aspirantes pro- 
senten sus solicitudes al Alcalde de dicha villa en el 
termino de un mes contado desde la publicación do 
este anuncio. Izgrono 13 de Octubre de 1833.—El 
Gobernador, Miguel Rives.

/ '/. Tercio de la Guardia civil.—Provineia de Logrona,

En virtud de lo resuelto en Real órden de 30*deSer 
tiembl e anterior, comunicada porel Excmo.Sr. Inspee- 
er General de la Guardia civil en 2 del actual, daben 

ingK'sar en dicim instituto diez individuo¿de los perte
necientes á la última quinta, que, destinados ya al

¡’’tá-nleriadel Egórcitose hallan en sus casas 
pieüriendose aquellos que voluntariamente lo soliciten* 

el numero se elegirán hasta el cupo 
inarcado, los que reunan las circunstancias, que son 
las siguientes. *

1 .a fener 20 anos cumplidos, y complcsion robusta.
9 1 1 estatura sea á lo menos de 3 pies y
3 pulgadas.

3 .» Saber leer y escribir.
4 .» Que no hayan ejercido ningún oficio délos 

conocidos por de mal antecedente.
3 .“ Ser de familia honrada y no haber estado nun

ca piocesado, ni tachado en su conducta.
b . Ser quinto por suerte, sin cambio de número, 

substitución ú otro convenio.
Los individuos de la referida procedencia que aspi^ 

ren a ingresar en la Gurdia civil, y reunan las cualida- 
ues antedichas, promoverán las correspondientes ins- 
lancias a mi autoridad, presentándose con ellas al Co
mandante del puesto del Cuerpo que haya establecido 
en el pueblo en que residan, ó en el mas cercano, pero 
Generan verificarlo en el término improrogable de diez 

I n desde la publicación de osle anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia; y ruego á los S. S. 
A caldes, en cuya jurisdicion se hallen en sus casas 
solGados de la última quinta, dependientes de los cu-'r- 
pns de Infanteria del Egército, se su ban hacerlos com- 
paiecer, y enterarles de las ventajas que puede repor
tar es su ingreso en la Guardia civil, siempre que se 
hallen adornados de los recomendables antecedentes 
loSti ucci m y cualidades físicas que se exigen y quedan 
enunciadas, bajo el concepto de que despues de enta
blar sus solicitudes, al presentarse en esta Capital, les 
enterare de cuanto deseen saber sobre este particular,y 
aun también darán mas esplicaciones los Comandante* 
de los puestos á quienes entreguen sus instancias, á los 
males se i es comunican las oportunas instrucciones 
acerca del mismo asunto. Logroño 12 da Octubre de 

te Coronel Eomandanted« Provincia, 
Miguel S.-.nz.

LOGROÑO:

DirRBNTÁ T Ln. DB AubIZU ÍIiBRM-aMK.
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